
                                                                                                                      
                                                                                                                      

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Proceso: Ejecutivo                            
Radicado: 2022-00688-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la demanda de referencia informando que  se
allegó  al  expediente  un  memorial  presentado  por  ORLANDO  SARMIENTO  CRISTANCHO  en  calidad  de
Representante Legal de ESI DE COLOMBIA S.A.S, quien informa la apertura de un proceso de reorganización
por parte de esta, el cual es de conocimiento de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES INTENDENCIA
REGIONAL  DE  BUCARAMANGA,  además  se  allega  solicitud  de  suspensión  del  proceso  por  parte  del
apoderado del demandante, para lo que estime proveer. Bucaramanga, 9 de febrero de 2023.

OSCAR ENRIQUE DURAN RODRIGUEZ
Escribiente
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           Bucaramanga, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

Seria  del  caso  proseguir  con  el  trámite  de  esta  acción  ejecutiva  promovida  por
BANCOLOMBIA  S.A., en  contra  de  ESI  DE  COLOMBIA  SAS  ORLANDO
SARMIENTO CRISTANCHO JANETH SARMIENTO CRISTANCHO, sino se observara
por el Despacho que dicho sujeto inicio ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
INTENDENCIA REGIONAL DE BUCARAMANGA un trámite  de  reorganización,  regido,
entre otros, por las disposiciones de la Ley 1116 de 2006, el cual fue admitido para el
día 11/01/2023, según consta a folio 07. 

Así entonces, sólo queda darle aplicación al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 en
concordancia con el 70 ídem, el cual establece que: 

“A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse
demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos de
ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso de reorganización, deberán
remitirse para ser incorporados al  trámite y  considerar  el  crédito  y las  excepciones de mérito
pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de calificación y
graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el
caso, quien determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los
objetivos  del  proceso,  atendiendo  la  recomendación  del  promotor  y  teniendo  en  cuenta  su
urgencia,  conveniencia  y  necesidad  operacional,  debidamente  motivada.  El  Juez  o  funcionario
competente  declarará  de  plano  la  nulidad  de  las  actuaciones  surtidas  en  contravención  a  lo
prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá recurso alguno. El promotor o el deudor
quedan legalmente facultados para alegar individual o conjuntamente la nulidad del proceso al juez
competente, para lo cual bastará aportar copia del certificado de la Cámara de Comercio, en el que
conste la inscripción del aviso de inicio del proceso, o de la providencia de apertura. El Juez o
funcionario  que  incumpla  lo  dispuesto  en  los  incisos  anteriores  incurrirá  en  causal  de  mala
conducta.”; 

ARTÍCULO 70.  CONTINUACIÓN DE LOS PROCESOS EJECUTIVOS EN DONDE EXISTEN OTROS
DEMANDADOS. En los procesos de ejecución en que sean demandados el deudor y los garantes o
deudores  solidarios,  o  cualquier  otra  persona  que  deba  cumplir  la  obligación,  el  juez  de  la
ejecución, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación que le informe del
inicio del proceso de insolvencia, mediante auto pondrá tal circunstancia en conocimiento del
demandante, a fin que en el término de su ejecutoria, manifieste si prescinde de cobrar su crédito
al garante o deudor solidario.  Si guarda silencio, continuará la ejecución contra los garantes o
deudores  solidarios.  Estando  decretadas  medidas  cautelares  sobre  bienes  de  los  garantes,
deudores  solidarios  o  cualquier  persona  que  deba  cumplir  la  obligación  del  deudor,  serán
liberadas si el acreedor manifiesta que prescinde de cobrar el crédito a aquellos. Satisfecha la
acreencia total  o parcialmente, quien efectúe el pago deberá denunciar dicha circunstancia al
promotor o liquidador y al juez del concurso para que sea tenida en cuenta en la calificación y
graduación de créditos y derechos de voto. De continuar el proceso ejecutivo, no habrá lugar a
practicar  medidas  cautelares  sobre  bienes  del  deudor  en  reorganización,  y  las  practicadas
respecto de sus bienes quedarán a órdenes del juez del concurso, aplicando las disposiciones
sobre  medidas  cautelares  contenidas  en  esta  ley.  PARÁGRAFO.  Si  al  inicio  del  proceso  de
insolvencia un acreedor no hubiere iniciado proceso ejecutivo en contra del deudor, ello no le
impide hacer efectivo su derecho contra los garantes o codeudores.

Norma esta que guarda congruencia con lo ordenado para el día 11/01/2023 por la
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES INTENDENCIA REGIONAL DE BUCARAMANGA, la
cual conoce del trámite de reestructuración del aquí demandado, la cual dispuso que: 
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” Sexto. Ordenar al representante legal y a quien ejerza funciones de promotor comunicar a todos los
jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y cámaras de comercio que
tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantías, de jurisdicción coactiva y a todos los
acreedores de la deudora, sin perjuicio de que se encuentren ejecutando su garantía por medio de
mecanismo de pago directo lo siguiente 

a. El inicio del proceso de Reorganización. Para el efecto deberá transcribirse el aviso expedido por
esta entidad. 

b. La obligación que tienen de remitir a este Despacho todos los procesos de ejecución o cobro que
hayan comenzado con anterioridad a la fecha de inicio del proceso de Reorganización y advertir sobre
la imposibilidad de iniciar o continuar demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra
el deudor, en los términos del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 

c. Que las medidas cautelares practicadas en procesos ejecutivos o de cobro coactivo que recaen
sobre  bienes  distintos  a  los  sujetos  a  registro,  de  los  deudores  afectados  por  las  causas  que
motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica de que trata el
Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, se levantarán por ministerio de la Ley, con la firmeza del
presente auto. 
d. En consecuencia, deberá entregar los dineros o bienes al deudor, incluso si el proceso ejecutivo o
de  cobro  coactivo  no  se  hubiere  remitido  para  su  incorporación  en  el  proceso  concursal,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 772 de 2020.”

De tal suerte, que al haberse promovido demanda ejecutiva en contra del demandado
ESI DE COLOMBIA SAS por  BANCOLOMBIA S.A., con anterioridad a la admisión
judicial de su solicitud de reorganización prevista en Ley 1116 de 2006, pero además
contra  ORLANDO  SARMIENTO  CRISTANCHO  y  JANETH  SARMIENTO
CRISTANCHO, se ordenara previo el envío del expediente de marras, tal y como lo
dispone el artículo 20 ídem., requerir al demandante para que  manifieste si prescinde
de cobrar su crédito al garante o deudor solidario, tal y como lo establece el artículo 70
idem

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,

RESUELVE

PRIMERO:  REQUERIR  a  BANCOLOMBIA  S.A,  para  que manifieste  dentro  de  la
ejecutoria del presente auto, si prescinde de cobrar su crédito al garante o deudor
solidario, dentro de la presente acción. Vencido este término ingrésese por secretaría
nuevamente el expediente al despacho.

SEGUNDO:  Poner las medidas decretadas sobre los bienes de  ESI DE COLOMBIA
SAS a  disposición  de  la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES INTENDENCIA
REGIONAL DE BUCARAMANGA.

TERCERO:  Contra esta decisión no se podrá interponer recurso alguno, siguiendo lo
ordenado en el inciso 2º del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006.

CUARTO: Por Secretaria déjense las constancias del caso. 

QUINTO: ADVERTIR a  los  sujetos  procesales  que  la  presentación de memoriales
deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al  correo electrónico
j21cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF conforme al artículo 3 de la ley
2213 del 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCJA20-11567 de 05/06/2020, expedido
por el Consejo Superior de la Judicatura.

SEXTO: NOTIFICAR electrónicamente ésta providencia a los interesados, en el micro
sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los artículos 2
y  9  de  la  ley  2213  del  2022  y  artículos  28  y  29  de  Acuerdo  PSCJA20-11567  de
05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ
JUEZ
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